
Rama Judicial 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

TEMA: RESERVA FORESTAL PROTECTORA DE LAS QUEBRADAS 
SAN JUAN Y EL PEÑÓN 	DEL MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTIÁN DE MARIQUITA 

RADICACIÓN: 73001-33-31-005-2007-00200-00 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: PROCURADURÍA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIA II DEL 

TOLIMA 
DEMANDADO NACIÓN 	— 	MINISTERIO 	DE 	MEDIO 	AMBIENTE 	Y 	DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y OTROS 
ASUNTO: COMITÉ DE VERIFICACIÓN 

COMITÉ DE VERIFICACIÓN 
ARTÍCULO 34 INCISO 4 DE LA LEY 472 DE 1998 

El Despacho autoriza que esta audiencia sea grabada en el sistema de audio y video en medio 
magnético que será parte integral de la presente audiencia. 

En lbagué, a los siete (07) días del mes de febrero de dos mil diecinueve (2019), siendo las 
cuatro de la tarde (04:00 PM) día y hora fijada en auto del veinticinco (25) de enero del año en 
curso, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito de lbagué — Tolima, Doctor 
GERMAN ALFREDO JIMÉNEZ LEÓN, en asocio de su Secretario Ad-Hoc, se constituyen en 
AUDIENCIA DE COMITÉ DE VERIFICACIÓN conforme lo preceptuado en el artículo 34 de la 
Ley 472 de 1998, dentro del medio de control de ACCION POPULAR radicado con el número 
73001-33-31-005-2007-00200-00 promovido por la PROCURADURÍA JUDICIAL II AMBIENTAL 
Y AGRARIA PARA EL TOLIMA en contra de la NACIÓN — MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE, CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL TOLIMA — CORTOLIMA, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA y el MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTIÁN DE MARIQUITA. 

INSTALADA LA AUDIENCIA EL JUEZ: 

Iniciando con el trámite de la audiencia, y teniendo en cuenta que el pasado veinticinco (25) de 
enero del año en curso, se fijó fecha y hora para la realización de la AUDIENCIA DE COMITÉ 
DE VERIFICACIÓN y en consecuencia, se le concederá el uso de la palabra a las partes para 
que procedan a identificarse: 

1. PRESENTACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES. 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se procede a dejar constancia de los comparecientes a la presente 
diligencia. 

1.1. PARTE DEMANDADA — CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA — 
CORTOLIMA 

APODERADO: JORGE ALBERTO REY ZAFRA 
C.C. N° 72.228.787 de Barranquilla 
T.P N°. 101.410 del C.S del J. 
Dirección: Avenida Ferrocarril con 44 Esquina 



Expediente No 73001-33-31-005-2007-0200-00 
Demandante: Procuraduría II Ambiental y Agraria del Tolima 
Demandado: Nación — Ministerio de Medio Ambiente y de Desarrollo Sostenible y Otros 

Dirección Electrónica: jorgereyzahotmail.com  

Ingeniero Forestal de CORTOLIMA: ARTURO ENRIQUE SILVESTRE ARANGO 
C.C. N° 1.110.454.415 de lbagué — Tolima 
Dirección: Avenida Ferrocarril con 44 Esquina 
Dirección Electrónica: kikeed861hotmail.com   

1.2. PARTE DEMANDADA — DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

Apoderado: MARÍA JOHANA ARIAS FAJARDO 
C.C. No. 1.104.694.348 de Líbano-Tolima 
T.P. No. 210.512 del C.S. de la J. 
Dirección: Carrera 3a entre Calle 10 y 11 
Dirección Electrónica: notificaciones.iudiciaIesItolirna.qov.co  

1.3. PARTE DEMANDADA — MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN MARIQUITA 

Apoderado: GONZALO BUITRAGO BELTRAN 
C.C. No. 14.238.228 de lbagué - Tolima 
T.P. No. 52.470 del C.S. de la J. 
Dirección: Calle 4 Carrera 3 Esquina Palacio Municipal de San Sebastián de Mariquita 
Dirección Electrónica: ponzalobuitrago@hotmail.com  

Alcalde Municipal de San Sebastián de Mariquita: ALEJANDRO GALINDO RINCÓN 
C.C. No. 93.335.435 de San Sebastián de Mariquita - Tolima 
Dirección: Calle 4 Carrera 3 Esquina Palacio Municipal de San Sebastián de Mariquita 
Dirección Electrónica: alcalde@sansebastiandemariquita-tolima.qov.co   

Secretario de Infraestructura del Municipio: CAMILO EDUARDO SOSA CUBILLOS 
C.C. No. 1.110.485.230 de lbagué - Tolima 
Dirección: Calle 4 Carrera 3 Esquina Palacio Municipal de San Sebastián de Mariquita 
Dirección Electrónica: infraestructuraasansebastiandemariquita-tolima.qov.co   

1.4. MINISTERIO PÚBLICO 

ALFONSO LUIS SUAREZ ESPINOSA 
Procurador 201 Judicial I en lo Administrativo 
Dirección: Calle 15 N° 3-26 piso 8 Edificio del Banco Agrario de Colombia 
Dirección Electrónica: alsurezlprocuraduria.qov.co  

Continuando con el trámite de la audiencia, se le concede uso de la palabra a la apoderada del 
Departamento del Tolima, quien manifiesta: minutos 00:08:55 — 00:12:25 

A continuación, se le concede uso de la palabra al apoderado del Municipio de San Sebastián de 
Mariquita, quien manifiesta: minutos 00:15:38 — 00:20:55 ; 00:23:55 — 00:31:37 

Acto seguido, se le concede uso de la palabra al Secretario de Infraestructura del Municipio de 
San Sebastián de Mariquita, quien manifiesta: minutos 00:21:10 — 00:23:49 

A continuación, se le concede uso de la palabra al apoderado del Apoderado del CORTOLIMA, 
quien manifiesta: minutos 00:31:43 — 00:56:38 ; 00:58:10 — 00:59:20 

Acto seguido, se le concede uso de la palabra al Ingeniero Forestal de CORTOLIMA, quien 
manifiesta: minutos 00:56:45 — 00:58:06 



ALFONSO LUIS SUAREZ ESPINOSA 
Procurador 201 Judicial I en lo Administrativo 

Ministerio Público 

Expediente No 73001-33-31-005-2007-00200-00 
Demandante: Procuraduría II Ambiental y Agraria del Tolima 
Demandado: Nación — Ministerio de Medio Ambiente y de Desarrollo Sostenible y Otros 

Acto seguido, se le concede uso de la palabra al Alcalde Municipal de San Sebastián Mariquita, 
quien manifiesta: minutos 00:59:30— 01:00:43 

Finalmente, se le concede uso de la palabra al Ministerio Publico, quien manifiesta: minutos 
01:00:57 — 01:10:32. 

Con el propósito de esclarecer los hechos en materia de la presente acción, y teniendo en 
cuenta la información aportada las partes: 

Se decreta la inspección judicial para el día quince (15) de marzo de dos mil diecinueve 
(2019) a las ocho y treinta de la mañana (08:30 AM). 

Se ordena Oficiar al Instituto Colombiano de Agustín Codazzi, para que proceda dar 
contestación a los requerimientos hechos por la Corporación Autónoma Regional del Tolima — 
CORTOLIMA. 

La presente decisión se notifica en estrados. En silencio. 

Por secretaria ofíciese. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada y se firma por quienes en 
ella intervinieron, siendo las cuatro y viente de la tarde (04:20 PM), antes de finalizar, se 
verifica que haya quedado debidamente grabado el audio y que hará parte de la presente acta. 
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JORGE ZAFRA 
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Apoderado Judicial de Cortolima 
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